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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2017 

ACTOR PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

flñç 
Ciudad de Méxib á ve;ntisÓis.de oct!ibre de dos mil diecisiete se da 

\\' 	 4%' 	q' 
cuenta ala Ministra Instructora Margarita' Beatriz Luna Ramos, con lo 
sigui 

btiicia. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE )USTlCA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

I'IL. 1 	 -' 
-01,11 

.j', 
de esta ,SuprematCorte1  de. Justicia' deIaNacion 'l 

r 
c 

L) 	Const 
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octubre de dos mil diecisiete. ' 

r&ón :.1.del .Actuari6Judiciaí 	Ç'o  -a..A Sección de Trámité de 
• 'z-•- 	-  	•- 	• 	- JI y 

Controversias:Constitucion -. es y de-Accionésde Inconstitucionalidad 
' 	 d 	 V 

de la Subsecretaria Gene 	e Acuerdos de esta Suprema Corte de 
- 	,'• -- . 	---•. -..--- 

Justicia de la Náóión . n'ia:qieh'aceoñstar la imposibilidad de notificar 

en el domicilio señal 	en autos al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, el contenido del proveído de veinte de octubre pasado. 

Raz6n de 	 año, del Actuario Judicial 
• 1 	 •d • 	i 	• 	1 	U '. 	' 	. %' 	. 

adscrito a la Seccioni de Tramtte1 deControversias 	tituctonales y de. • . 	. 	 , I 	1 Acciones de 1 nconstitucionaltdad 1de%laSubsecretaria : eral de Acuerdos 

	

— 	 11 , 	. • 
Agreguese al expediente;para • ç surtaisusefectos legales, el — 

ta de veiñticdatodoctu bi 	dos,mil-diecigiéte, que contiene la 

	

- 	— 	•.. 	.,, 	Vi/li 
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Visto l antriory de conformidad on elfticuI'b4 JeláL1ey 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
f,íf' 	flÍ 1 cTCI,\ [íI A 

Politica de los Estados:Unidosi Mexicanos notifiquese por esta ocasion 

en su residencia oficial el citado auto, y requiérase al Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido de que si no cumple con lo anterior, las 

subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de 

este asunto se le realizarán por lista, hasta en tanto satisfaga tal 

requerimiento, de conformidad con el artículo 305 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la ley de la materia. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secreta ja de la 

Sección de Trámite de Contrersias Constitucionales y de AC iones de 

secretaría Gener- de Ac1íerd.s d la 

Suprem- orte de usticia da Nación, que da e. 	/ 

Inconstitucionalidad de la 

LAAR 

 
 
 
 
 




